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III. Cómputo total de la elección. El dieciséis de marzo el 

Instituto Local realizó el cómputo total de la elección para la 

integración y asignación de la COPACO de la Unidad 

Territorial, y en consecuencia de ello, emitió la Constancia de 

Asignación e Integración de dieciocho de marzo 

correspondiente a la COPACO de la Unidad Territorial, la 

cual quedó conformada de la siguiente manera: 

 

Número Personas Integrantes
1 Martha Quiroz Cruz 
2 Mario de Jesús León González 

Rodríguez 
3 María de los Ángeles Sánchez Álvarez 
4 Joel Montiel Luna 
5 Juana Canales Castro 
6 Jesús Alberto Martínez Paredes 
7 Carmen María Ramírez Bustamante 
8 Joshua Aleskcey Islas Anaya 
9 Esperanza Marisol Ramírez González 

 

 

IV. Juicios locales. El veinte de marzo, José Ignacio Ángel 

Arellano Mora y Juana Canales Castro presentaron juicios 

electorales en la Oficialía de Partes de la Dirección Distrital 

09, con el objetivo de controvertir los resultados de la 

elección de la COPACO de la Unidad Territorial, así como la 

Constancia de Asignación e Integración correspondiente, con 

los cuales el Tribunal local integró el expediente TECDMX-

JEL-252/2020 y su acumulado TECDMX-JEL-264/2020. 

 

V. Sentencia impugnada. Con fecha veinticinco de 

septiembre el Tribunal local mediante sesión pública emitió la 

sentencia relativa a los ejercicios de elección correspondiente 

a la COPACO de la Unidad Territorial, en la que determinó lo 

siguiente:  
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3. Radicación, admisión y cierre. El siete de octubre, el 

Magistrado Instructor radicó el expediente a su Ponencia. 

Finalmente, al estar debidamente integrado el expediente, en 

su oportunidad, se ordenó admitir la demanda y declarar 

cerrada la instrucción. 

 

R A Z O N E S   Y   F U N D A M E N T O S 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia.  

 

Esta Sala Regional es competente para conocer el presente 

medio de impugnación, por tratarse de un juicio promovido 

por diversos ciudadanos y ciudadanas a fin de controvertir la 

resolución emitida por la autoridad responsable relacionada 

con el proceso electivo y la integración de la COPACO de la 

Unidad Territorial, supuesto que es competencia de este 

órgano jurisdiccional y entidad federativa sobre la cual ejerce 

jurisdicción. 

 

Lo anterior con fundamento en: 

 

Constitución federal. Artículos 17, 41, párrafo tercero, base 

VI primer párrafo; 94 párrafos primero y quinto; 99 párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracciones V y X. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Artículos 186, fracción X, 192 párrafo primero y 195 fracción 

XIV. 

 

Acuerdo INE/CG329/2017, del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, que establece el ámbito territorial de esta 
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ELECTORALES DEL CIUDADANO.”. 

  

Aunque la citada tesis únicamente hace referencia expresa al 

referéndum y plebiscito, los efectos del citado criterio son 

extensivos a las consultas reguladas en la Ley de 

Participación, atendiendo al principio jurídico que establece 

que a igual razón debe corresponder igual disposición, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, párrafo 

tercero, de la Constitución federal. 

  

 

SEGUNDO. Requisitos de procedibilidad. 

 

El medio de impugnación reúne los requisitos de 

procedibilidad previstos en los artículos 7 párrafo 2, 8 párrafo 

1 y 9 párrafo 1, 13 párrafo 1; 79, y 80, párrafo 1, de la Ley de 

Medios, como se explica enseguida. 

 

1. Forma. La demanda reúne los requisitos generales de 

procedencia porque fue presentada por escrito, en el que se 

precisan los nombres de la Parte actora, sus firmas, se narran 

hechos y se expresan agravios. 

 

2.  Oportunidad.  

De conformidad con el artículo 7, de la Ley de Medios, 

durante los procesos electorales todos los días y horas se 

consideran hábiles.  

 

En el mismo sentido, en el artículo 357, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México, se dispone que durante los procesos electorales y de 

participación ciudadana todos los días y horas son hábiles. 
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3. Legitimación e interés jurídico6. La Parte actora se 

encuentra legitimada y tiene interés para promover el 

presente juicio, ya que se trata de ciudadanos y ciudadanas 

que, por su propio derecho, controvierten una sentencia 

dictada por el Tribunal responsable en la que, entre otras 

determinaciones, declaró la nulidad de la elección de 

integrantes de la COPACO de la Unidad Territorial, en la que 

la Parte actora había resultado electa, por lo que estiman que 

se vulnera su derecho político-electoral de ser votados y 

votadas y de participar activamente en los asuntos vinculados 

a los mecanismos de participación ciudadana.  

 

4. Definitividad y firmeza. En términos de la legislación 

local, las resoluciones del Tribunal responsable son 

definitivas al no existir un medio de defensa local que deba 

agotar la Parte actora antes de acudir ante esta instancia 

federal.  

 

En consecuencia, al colmarse los requisitos de procedibilidad 

del medio de impugnación y no advertirse causa alguna que 

impida su análisis, lo conducente es llevar a cabo el estudio 

de fondo de la controversia planteada. 

 

TERCERO. Contexto del asunto  

 

Esta Sala Regional, a fin de brindar mayor claridad, considera 

conveniente tener presente el contexto de la controversia a 

resolver. 

 

1) Demandas de juicios electorales locales 
                                                            
6 Es aplicable la jurisprudencia 8/2004 de la Sala Superior, de rubro “LEGITIMACIÓN ACTIVA EN 
ULTERIOR MEDIO DE DEFENSA. LA TIENE EL TERCERO INTERESADO EN EL 
PROCEDIMIENTO DEL QUE EMANÓ EL ACTO IMPUGNADO AUNQUE NO SE HAYA 
APERSONADO EN ÉSTE” 
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En ese sentido, el Tribunal local señaló que la pretensión de 

la parte actora primigenia era controvertir la Constancia de 

Asignación e Integración de la COPACO de la Unidad 

Territorial derivado de la votación recibida en las Mesas 

Receptoras, al considerar que a raíz de diversas 

irregularidades se había impedido el sufragio de la 

ciudadanía, afectando los resultados de la elección.  

 

Asimismo, el Tribunal responsable señaló que si bien, en su 

escrito de demanda, la actora y el actor primigenios hacían 

mención de igual manera de la Constancia de Asignación 

Aleatoria, lo cierto es que en realidad lo que querían 

controvertir era la Constancia de Asignación e Integración de 

la COPACO de la Unidad Territorial emitida por la Dirección 

Distrital. 

 

Después de analizar el marco normativo aplicable, el Tribunal 

responsable señaló que, de las constancias que integraron 

los expedientes de los juicios electorales locales era posible 

tener por acreditados los siguientes hechos: 

 

• De conformidad con la Convocatoria, en las 

demarcaciones territoriales Cuauhtémoc y Miguel 

Hidalgo, la jornada electiva única presencial, se 

realizaría a través del SEI. 

• En la Unidad Territorial, fueron instaladas dos mesas 

de recepción de votación identificadas como M01 y 

M02. 

• Desde el inicio de la jornada electiva única, a las nueve 

horas, en ambas Mesas Receptoras instaladas en la 

Unidad Territorial, no funcionaron las tablets ni el SEI, 
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Con base en los hechos acreditados, el Tribunal local arribó a 

las siguientes conclusiones: 

 

• Las fallas en el SEI persistieron alrededor de dos horas 

con cuarenta minutos en una mesa receptora y una hora 

con veintiocho minutos en la otra mesa.  

• Sin embargo, el tiempo efectivo e ininterrumpido de la 

votación fue disminuido por alrededor de tres horas pues 

las boletas impresas llegaron a la Mesa Receptora M01 

aproximadamente a las doce horas y a la Mesa M02 a las 

doce horas con treinta y ocho minutos. 

• Durante el tiempo en que subsistieron las fallas del SEI, 

no se pudo desarrollar de manera normal la votación 

durante la Jornada Electiva. 

• A fin de subsanar los inconvenientes suscitados con el 

SEI, el Consejo General del Instituto local amplió el horario 

de la jornada electiva única hasta las 19:00 (diecinueve 

horas), mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-030/2020, 

aprobado en sesión urgente la cual concluyó a las 14:24 

(catorce horas con veinticuatro).  

 
Al valorar los aspectos reseñados, el Tribunal local consideró 

que los agravios expuestos por las personas promoventes 

resultaban sustancialmente fundados, ya que las fallas que 

impidieron el adecuado funcionamiento del SEI durante el 

desarrollo de la jornada electiva trascendieron a la 

vulneración de la normativa en materia de participación 

ciudadana, con lo cual se actualizó la causa de nulidad 
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• El acuerdo por el que se aprobó la ampliación fue emitido 

en un momento avanzado de la jornada y no se difundió 

de manera adecuada entre la ciudadanía de la Unidad 

Territorial, con lo cual se vulneró el principio de certeza, 

porque significó un cambio a las reglas de la elección, 

ocurrido durante el desarrollo de la jornada. 

• En ese sentido, el Instituto local no ejerció adecuadamente 

el deber de cuidado que le corresponde. 

 

El Tribunal local consideró que tales irregularidades fueron 

determinantes para constituir la causal de nulidad relativa 

al impedimento en el desarrollo de la votación de la 

jornada electiva, en atención a dos razones 

fundamentales: 1) Se afectó el derecho de participación 

ciudadana y, por ende, los derechos político-electorales de 

los actores primigenios y de la colectividad en la Unidad 

Territorial y 2) Se vulneró el principio de certeza implícito 

en todo instrumento de participación ciudadana y se generó 

duda respecto de los resultados de la elección. 

 

Finalmente, destacó el Tribunal local que a diferencia de 

ejercicios pasados (en los años dos mil diez, dos mil trece y 

dos mil dieciséis), el número de votantes disminuyó 

considerablemente. Esto por tomar en consideración que en 

la actualidad es mayor el uso de instrumentos de 

publicitación mediante los cuales se dio difusión a los 

mecanismos de participación ciudadana, por ello consideró 

que no existieron elementos objetivos que lleven a considerar 

que en la Elección la participación debiera reducirse 

significativamente en relación con otros procesos.  

 

En consecuencia, el Tribunal local determinó: 
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B. Síntesis de agravios 

 

La Parte actora aduce que la determinación del Tribunal local 

vulnera su derecho político-electoral de ser votados y 

votadas, así como su derecho de participación ciudadana. 

 

Señalan que, en términos del artículo 105, de la Ley de 

Participación, la recepción de votación en las mesas 

instaladas para tal efecto puede ser suspendida de manera 

temporal por causas fortuitas que impidan su desarrollo 

adecuado, caso en el cual el Instituto local debe agotar todas 

las posibilidades razonables para permitir su continuidad. 

 

En ese contexto, afirma la Parte actora que en el acta de 

incidentes de las Mesas Receptoras se asentó que se 

presentaron fallas en el SEI, por lo que, si bien en ambas 

Mesas Receptoras se abrió a las nueve horas, debido a ese 

problema técnico, la mayoría de la votación fluyó a partir del 

mediodía, cuando el Instituto local entregó boletas impresas 

para que la votación se emitiera de manera tradicional, 

momento a partir del cual ya no hubo interrupción alguna 

hasta el cierre de las Mesas Receptoras, siendo a las 19:00 

(diecinueve horas), del quince de marzo. 

 

A ese efecto, señala la Parte actora que el Instituto local 

actuó conforme al protocolo previsto en el Plan de 

Contingencia, agotando todas las posibilidades 

razonables para que ya no hubiera inconvenientes, como 

puede advertirse del acta de incidentes, ya que no se 

presentó ninguna otra incidencia después de que se reportó 

la falla técnica en el SEI. 
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electorales. 

 

De igual forma señalan que en la sentencia impugnada se 

puede advertir una contradicción, ya que por una parte se 

sostiene que en el informe del encargado de despacho de 

secretario de órgano desconcentrado de la Dirección Distrital 

se menciona que cuando el sistema electrónico de votación 

por internet llegaba a funcionar, algunos ciudadanos y 

ciudadanas pudieron emitir su voto, mientras que por otra 

parte se sostiene que la totalidad de la votación fue emitida 

mediante boletas impresas.  

 

De igual manera se señala que aunque en la jornada electiva 

hubieron aproximadamente cuarenta y seis votos recibidos 

mediante el SEI, no se tiene la certeza de si fueron 

computados o asentados en las actas de escrutinio y 

cómputo en ambas Mesas Receptoras.  

 

Sin embargo, la parte actora considera que aunque así fuera 

el caso de dichos votos, no representan el veinte por ciento 

de la votación total, misma que fue de trescientos setenta y 

cuatro votos, con lo cual no se actualiza el supuesto de la 

fracción X9 del artículo 135 de la Ley de Participación. 

 

Finalmente, señalan que llevar a cabo una jornada electiva 

en el actual contexto de emergencia sanitaria, implica un 

riesgo para la ciudadanía y podría generar menor 

participación.    

 

 

                                                            
9 Cuando se declare nula por lo menos el veinte por ciento de la votación u opinión 
emitida. 
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correspondiente, para después analizar el caso concreto, a 

partir de los motivos de inconformidad previamente 

sintetizados. 

 

• Constitución federal 

 

El artículo 35, fracción III, de la Constitución federal, prevé 

que es un derecho de las y los ciudadanos asociarse 

libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 

políticos de este país. 

 

Por otra parte, en el artículo 99, fracción II, párrafo segundo, 

se establece que solo se podrá declarar la nulidad de una 

elección por las causales que expresamente se establezcan 

en las leyes. 

 

• Constitución Política de la Ciudad de México 

 

La Constitución Política de la Ciudad de México, en su 

artículo 2510, recoge la posibilidad de que las y los 

                                                            
10 Artículo 25 
Democracia directa 
 
A. Disposiciones comunes 
 
1. Las y los ciudadanos tienen el derecho y el deber de participar en la resolución de problemas y 
temas de interés general y en el mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la 
comunidad, a través de los mecanismos de democracia directa y participativa reconocidos por esta 
Constitución. Dichos mecanismos se podrán apoyar en el uso intensivo de las tecnologías de 
información y comunicación. 
 
2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la democracia participativa, entendida como el derecho 
de las personas a incidir, individual o colectivamente, en las decisiones públicas y en la formulación, 
ejecución, evaluación y control del ejercicio de la función pública, en los términos que las leyes 
señalen. 
[…] 
 
D. Sistema de nulidades en materia electoral y de participación ciudadana 
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directo y secreto, a convocatoria del Instituto local.  

 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México. 

 

En el artículo 6, fracción I, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, se 

establece que, en la Ciudad de México, es un derecho de la 

ciudadanía votar y participar en los mecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana, cuya organización, 

desarrollo y vigilancia está a cargo del Instituto local, que, 

como parte de sus fines y acciones, impulsará la democracia 

digital abierta, basada en tecnologías de información y 

comunicación11. 

 

Adicionalmente a sus fines el Instituto Local tendrá a su 

cargo, entre otras atribuciones, garantizar la realización, 

difusión y conclusión de los procesos electivos de los 

órganos de representación ciudadana, así como de los 

mecanismos de participación y determinar el uso parcial o 

total de sistemas de votación electrónica en este tipo de 

procedimientos y computar la votación emitida por la 

ciudadanía12. 

 

                                                            
11 Artículo 36. A través del Instituto Electoral se realiza la organización, el desarrollo y la vigilancia de 
los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso y de 
las alcaldías en la Ciudad de México, así como de los procesos de participación ciudadana… 
…Sus fines y acciones se orientan a: 
 
III. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; 
[…] 
V. Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e 
instrumentos de participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación; 
[…] 
X. Impulsará la democracia digital abierta, basada en tecnologías de información y comunicación. 
[…] 
12 Artículo 36, párrafo quinto, incisos p) y s). 
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Ahora bien, en términos del artículo 105, el Instituto local, 

en el marco de sus atribuciones, podrá suspender de 

manera temporal o definitiva la votación total en la mesa 

receptora correspondiente, por causas fortuitas o de fuerza 

mayor que impidan el desarrollo adecuado de la 

votación. 

 

En el artículo 107, párrafo primero, de la citada Ley de 

Participación, se dispone que las nulidades que determine el 

Tribunal local serán motivo para la celebración de una 

jornada electiva extraordinaria. 

 

En ese sentido, en el artículo 135, se precisan las causales 

de nulidad de la jornada electiva de la elección de las 

COPACO y de consulta del presupuesto participativo, entre 

las cuales se contemplan las siguientes:  

 

[…] 
II. Impedir por cualquier medio el desarrollo de la votación u 
opinión durante la jornada electiva; 
[…] 
IX. Se presenten irregularidades graves, plenamente 
acreditadas y no reparables durante la Jornada Electiva que, 
en forma evidente, pongan en duda la certeza de la misma; 
[…] 

 

Asimismo, en la disposición legal en cita, se prevé que el 

Tribunal local solo podrá declarar la nulidad de los resultados 

recibidos en una mesa receptora de votación en una unidad 

territorial, por las causales que expresamente se establecen 

en la Ley de Participación. 

 

• Convocatoria.  

 

En el apartado denominado “DISPOSICIONES COMUNES”, 
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emitiría en las mesas de recepción de manera tradicional, 

esto es, a través de boletas impresas, el domingo quince de 

marzo de las nueve a las diecisiete horas. 

 

LINEAMIENTOS GENERALES DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO POR INTERNET DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO14 

 

Los lineamientos son de observancia general y obligatoria 

para el Instituto local y tienen por objeto regular el desarrollo 

del sistema de voto por internet denominado "sistema 

electrónico por Internet", en términos del artículo 1. 

 

El sufragio electrónico por internet es la modalidad de 

sufragio emitido por la ciudadanía a través del sistema que el 

Instituto local habilite para tal efecto, que garantiza su 

secrecía durante su emisión, transmisión, almacenamiento y 

cómputo, utilizando medios electrónicos15. 

 

Por su parte, el SEI es el conjunto de recursos tecnológicos, 

humanos, materiales y procedimientos operativos, técnicos y 

de seguridad, cuyas características y reglas para su 

ejecución son emitidas por el Consejo General del Instituto 

local16. 

  

En los procedimientos correspondientes a los mecanismos e 

instrumentos establecidos en la Ley de Participación, como lo 

es la elección de las personas integrantes de las COPACO, 

la ejecución del sufragio electrónico por internet es 

                                                            
14 Aprobados mediante acuerdo IECM/ ACU-CG-077/2019, emitido por el Consejo General del 
Instituto local en sesión de dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve. 
15 Artículo 5. 
16 Artículo 6. 
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El Plan de contingencia fue previsto para la atención de 

situaciones que interrumpan la emisión del sufragio a través 

del Sistema Electrónico en las demarcaciones Cuauhtémoc y 

Miguel Hidalgo (Distritos electorales locales 05, 09, 12 y 13), 

en las cuales estaba prevista su implementación, teniendo 

como principal objetivo proporcionar al personal de las 

Direcciones Distritales las directrices generales para atender 

las contingencias que pudieran afectar el desarrollo de la 

jornada electiva única en las unidades territoriales de su 

ámbito de competencia. 

 

Así, esencialmente el Plan de contingencia dispuso que 

previendo una eventual contingencia en alguna de las mesas 

de recepción con sistema electrónico, que impidiera la 

emisión del sufragio, se instalarían seis centros de 

distribución de materiales y documentación 

ejecutiva/consultiva, instalados de manera estratégica a 

efecto de atender las zonas que presentaran mayor riesgo de 

contingencia. 

 

Para atender dichos centros de distribución, se previó contar 

con personal del Instituto local y disponer de tabletas, 

documentación y materiales de respaldo, así como de 

papelería, entre esta, un número determinado de boletas 

electivas y de opinión, que serían resguardadas por las 

Direcciones Distritales y se utilizarían únicamente para 

atender, de ser el caso, alguna contingencia. 

 

Ahora bien, de conformidad con el procedimiento para la 

atención de contingencias, en caso de que se presentara 

alguna eventualidad que imposibilitara o impidiera la 
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participación política. 

 

Esta Sala Regional estima que los conceptos de agravio 

hechos valer por la Parte actora son sustancialmente 

fundados. 

 

En principio, es importante destacar que es un hecho 

acreditado ante el Tribunal local que durante la jornada 

electiva única presencial, para la elección de integrantes de 

la COPACO de la Unidad Territorial, se presentaron fallas 

en el SEI que retrasaron la recepción de la votación en 

las mesas correspondientes, que, en principio, iniciarían a 

las nueve horas. 

 

Esas fallas en el sistema originaron que la ciudadanía de la 

Unidad Territorial no pudiera emitir su voto en la apertura de 

dichas Mesas Receptoras por tener fallas en el SEI. 

 

Tomando como base estas irregularidades, el Tribunal local 

desarrolló un análisis de los hechos y las constancias que 

integraron los expedientes y concluyó que encuadraban en la 

causal de nulidad expresamente señalada en el artículo 135, 

fracción II, de la Ley de Participación: 

 

Artículo 135. Son causales de nulidad de la jornada electiva de la 
elección de Comisiones de Participación Comunitaria y de consulta del 
presupuesto participativo: 
[…] 
 
II. Impedir por cualquier medio el desarrollo de la votación u 
opinión durante la jornada electiva; 
[…] 
 

Esto es, en concepto del Tribunal local, en esencia, las fallas 

del SEI generaron que, durante tres horas, se impidiera a las 

y los ciudadanos residentes de la Unidad Territorial emitir su 
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electrónico no pudiera implementarse, como originalmente 

estaba previsto, pero una vez que el personal del Instituto 

local desplegó las acciones que estimó procedentes, fue 

posible reanudar la recepción de votación, permitiendo a las y 

los electores de la Unidad Territorial ejercer su derecho a 

votar. 

 

En ese sentido, el retraso en la recepción de la votación es 

insuficiente, por sí mismo, para considerar que se impidió 

votar a las y los ciudadanos y actualizar la causa de nulidad 

respectiva. 

 

 

 

Sirve como criterio orientador, la razón esencial de la tesis de 

jurisprudencia de la Sala Superior con clave 15/2019, de 

rubro DERECHO A VOTAR. LA INSTALACIÓN DE LA 

MESA DIRECTIVA DE CASILLA POSTERIOR A LA HORA 

LEGALMENTE PREVISTA, NO IMPIDE SU EJERCICIO19, 

conforme a la cual, el retraso en la recepción del voto es 

insuficiente para considerar que se impidió votar a la 

ciudadanía y actualizar la causa de nulidad respectiva, ya 

que una vez iniciada la recepción se encuentran en 

posibilidad de ejercer su derecho a votar. 

 

Por lo que, para esta Sala Regional, el Tribunal local debió 

analizar la irregularidad que motivó el planteamiento de 

nulidad alegado en esa instancia, a la luz de la causal de 

nulidad prevista en el artículo 135, fracción IX, de la Ley de 

participación, relativa a que se presenten irregularidades 

                                                            
19 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 12, Número 24, 2019, páginas 23 y 24.  
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causal prevista en la fracción IX, del artículo 135 de la Ley de 

Participación- significa que, dada la magnitud del vicio o 

irregularidad, o la dificultad de su prueba, existe la presunción 

iuris tantum (mientras se demuestre lo contrario) de la 

“determinancia” en el resultado de la votación.  

 

Sin embargo, si en el expediente se encuentran elementos 

demostrativos de que el vicio o irregularidad alegados no 

son determinantes para el resultado de la votación, no se 

justifica declarar la nulidad20. 

 

Lo anterior encuentra sentido si se tiene presente que la 

finalidad del sistema de nulidades en materia electoral y, por 

analogía, el sistema de participación ciudadana de la Ciudad 

de México, consiste en eliminar las circunstancias que 

afecten la certeza en el ejercicio personal, libre y secreto del 

voto, así como su resultado; por consiguiente, cuando este 

valor no es afectado sustancialmente y, en consecuencia, el 

vicio o irregularidad no altera el resultado de la votación, 

deben preservarse los votos válidos, en observancia al 

principio de conservación de los actos públicos válidamente 

celebrados21.  

 

Ahora bien, como se precisó, la fracción IX, del artículo 

135, de la Ley de Participación, establece como causal de 

nulidad que se presenten irregularidades graves, 
                                                            
20 Tal criterio encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 13/2000, de la Sala Superior, de rubro: 
NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE 
SUSTENTE SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, 
AUN CUANDO EN LA HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONE 
EXPRESAMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES), consultable en 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4, 
Año 2001, páginas 21 y 22.  
21 Resulta aplicable la razón esencial de la Tesis de Jurisprudencia con clave 9/98, de rubro: 
PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU 
APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, CÓMPUTO O 
ELECCIÓN, consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 2, Año 1998, páginas 19 y 20. 
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Es importante destacar que la causal de nulidad en cuestión, 

al no hacer referencia a alguna irregularidad en particular, 

como sucede con otras causales de nulidad específicas, da 

un importante margen de valoración al órgano jurisdiccional 

competente para determinar si se actualiza o no, mediante la 

valoración integral del contexto y las constancias que 

integran el expediente. 

 

Para que las irregularidades se encuentren plenamente 

acreditadas, no debe haber incertidumbre sobre su 

realización, es decir, es necesario que consten en autos los 

elementos probatorios que, de manera fehaciente, 

demuestren su existencia y que las mismas sean de tal 

gravedad que ameriten la nulidad de la votación recibida en 

las respectivas Mesas de Recepción. 

 

Por otra parte, se deben considerar como no reparables, las 

irregularidades que pudiendo haber sido subsanadas en el 

transcurso de la jornada electoral, desde la instalación de las 

Mesas de Recepción y hasta su clausura, no fueron objeto de 

corrección por parte de la autoridad competente, ya sea 

porque era imposible llevar a cabo la reparación, o bien, 

porque existiendo la posibilidad de enmendarla no se hizo y 

trascendieron en el resultado de las votaciones recibidas en 

las casillas, al afectar los principios de certeza y legalidad. 

 

Conforme a lo expuesto, esta Sala Regional considera que 

asiste razón a la Parte actora cuando aduce que el 

Instituto local llevó a cabo las actuaciones necesarias para 

subsanar las fallas que se presentaron en el SEI y así, 

permitir que la jornada electiva se llevara a cabo y que la 
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opiniones por caso fortuito o fuerza mayor, entre otras 

cuestiones. 

 

En ese sentido, para esta Sala Regional, fue justificada la 

suspensión temporal de la recepción de la votación, pues la 

falla en el SEI supuso una causa de fuerza mayor, toda vez 

que fue un incidente imprevisto, si se tiene en cuenta que se 

trata de un recurso o herramienta tecnológica que, por sus 

características, es susceptible de errores técnicos que 

eventualmente impidan su implementación, como aconteció 

en ambos casos. 

 

No obstante ante la falta de operatividad del sistema, este 

órgano jurisdiccional estima que, tal como lo sostiene la Parte 

actora, de las constancias que integran el expediente es 

posible advertir que el Instituto local, a través de las 

áreas correspondientes, ejecutó una serie de acciones 

con la finalidad de reparar o subsanar la irregularidad y 

garantizar la celebración de la jornada electiva única, en 

apego al Plan de Contingencia23 previsto para la atención 

de incidentes que pudieran interrumpir la emisión del 

sufragio. 

 

En efecto, del informe rendido por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto local24 el veintiuno de septiembre, a requerimiento de 

la Magistrada instructora en el juicio electoral local, se 

desprende lo siguiente: 

 

                                                            
23 Consultable a fojas 179 a 191, del cuaderno accesorio 2 del expediente indicado al rubro; 
documento al cual se otorga valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en los artículos 14 
párrafos 1, inciso a), y 4 incisos a), b) y c); y 16 párrafos 1 y 2 de la Ley de Medios, al haber sido 
expedido por un servidor público del Instituto local, en el ámbito de su competencia. 
24 Que, como se precisó en el apartado de marco normativo, es la instancia responsable de coordinar 
la planeación, implementación, ejecución, control y cierre del sistema electrónico. 
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la distribución de boletas en las Mesas Receptoras para 

estar en condiciones de llevar a cabo la votación de 

manera tradicional y garantizar la emisión del sufragio de 

manera continua. 

 
• A las once horas con cuarenta minutos, fueron 

entregadas en la Mesa Receptora M01 de la Unidad 

Territorial, doscientas treinta y siete boletas, así como el 

material electoral necesario para recibir la votación de 

manera tradicional. 

 
• De igual manera fueron entregadas doscientas treinta y 

un boletas a las doce horas con treinta minutos en la 

Mesa Receptora M02 de la Unidad Territorial. 

 

Asimismo, se constata que las Mesas Receptoras cerraron a 

las diecinueve horas sin que se tenga registro de que, 

durante ese periodo de tiempo, se hubieran presentado 

incidentes que afectaran el desarrollo de la jornada electiva. 

 

Ahora bien, en el expediente es posible consultar el acuerdo 

con clave IECM/ACU-CG-030/202025, emitido por el Consejo 

General del Instituto local, en sesión pública el quince de 

marzo, por el cual determinó ampliar el horario de la jornada 

electiva única para la elección de las COPACO 2020 y la 

Consulta de Presupuesto Participativo 2020-2021, en las 

Alcaldías Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo. 

 

En la parte considerativa del acuerdo de referencia, el 

Consejo General señaló lo siguiente: 

 

…el día de la jornada electiva única (15 de marzo de 2020), los 

                                                            
25 Disponible a fojas 179 a 191, del cuaderno accesorio 1 del expediente en que se actúa. 



SSALA REGIONALL CIUDAD DE MÉÉXICO 

 

To

de

“e

P

pa

M

y 

20

el

di

 

Lo

qu

re

su

co

 

órg
rep
vo
Hid
 
Al 
Té
ati
vo
de
 
Al 
las
(D
Ge
ini
en
ap
pr
ne
de
do
Vo
tra

omando

e un cas

en aras 

Participac

asivo de

Miguel H

la opini

020-202

lectiva 

iecinue

o anter

ue, por

ecabar e

u dere

onsultiv

ganos de
portaron 

otación y 
dalgo, res

dar aten
écnica de 
inente, l

otaciones 
e las dos h

tener co
s Direcc
irección 

eoestadís
interrump
n las Me
plicaron e
revisto, 
ecesario 
e los 
ocumenta
otación 
adicional

o en con

so no pr

de gar

ción y, 

e las per

Hidalgo”, 

ión sobr

21, dete

única 

ve  hor

rior con

r las fa

el voto 

echo a

va. 

esconcen
incidenc

opinión e
specto al

nción a la
 Servicios
lo que 

y opinio
horas sig

onocimien
ciones D

Ejecut
stica), y 
pida del s
esas Rec
el Plan d
sus órg
para tra
Centros

ación e
y Opin

l. 

nsiderac

revisto, 

rantizar 

en par

rsonas d

en rela

re los p

erminó, 

en la

ras del q

n la fina

allas té

y opini

a partic

43

ntrados 0
cias relac
en las de
l método 

as incide
s informá
interrump

ones, sien
guientes a

nto de los
Distritales 

tiva de
a fin de

sufragio e
ceptoras 
de contin
ganos d
asladar l
s de d
electiva 
nión, pa

ción tales

el Cons

los dere

rticular 

de las d

ación co

royectos

amplia

as refe

quince d

alidad d

écnicas

ión de l

cipar e

3 

05, 09, 1
cionadas 
marcacio
de votaci

encias rep
áticos) rep
pió la r
ndo norm
al reporte 

s referido
con el 

e Orga
e garantiz
el día de 
de Vota

ngencia, p
desconce
la papele
distribuc
a las 

ara pasa

s circun

sejo Gen

rechos p

el dere

demarca

n la vot

s de pre

ar el ho

ridas A

de marz

de com

s indica

la ciuda

en la 

SCM

12 y 13 
con la 

ones Cua
ión digita

portadas,
portó lent
recepción
malizado 
 respectiv

os reporte
apoyo 

anización
zar la em
la Jorna

ación y O
por lo qu
entrados
ería y ma
ción de

Mesas 
ar del 

stancias

neral de

previstos

echo al 

aciones 

tación d

esupues

orario 

Alcaldía

zo. 

mpensar

adas, n

adanía, y

jornad

M-JDC-1

de este
recepció

auhtémoc 
l.  

, la UTSI
titud en e

n normal
el sistem
vo.  

es, el per
de la 

n Elect
misión co
ada Electi
Opinión 
ue, confo
s provey
aterial n

e mater
Recepto
método

s y que 

el Institu

s en la 

l voto a

Cuauht

e las CO

sto parti

de la j

as, has

r el tiem

no fue 

y así po

da elec

61/2020

e Instituto
ón de la
y Migue

I (Unidad
el sistema
l de las

ma dentro

rsonal de
DEOEyG
toral y
ontinua e
iva Única
con SEI,

orme a lo
yeron lo
necesario
riales y
oras de

o SEI a

se trató

to local,

Ley de

activo y

témoc y

OPACO

icipativo

jornada

sta las

mpo en

posible

onderar

ctiva y

0 
 

o 
a 
l 

d 
a 
s 
o 

e 
G 
y 
e 
a 
, 

o 
o 
o 
y 
e 
a 

ó 

, 

e 

y 

y 

O 

o 

a 

s 

n 

e 

r 

y 



SCM-JDC-161/2020 
 

44 

En el punto de acuerdo SEGUNDO, se instruyó a la Secretaría 

Ejecutiva comunicar la determinación de ampliación de horario 

a los órganos desconcentrados de las Alcaldías Cuauhtémoc y 

Miguel Hidalgo, a fin de que por su conducto se instruyera a las 

personas integrantes de las Mesas Receptoras de votación dar 

cumplimiento a lo acordado. 

 

De igual forma, en el punto de acuerdo TERCERO, se ordenó 

la inmediata publicación del Acuerdo en los estrados del 

Instituto local, tanto en la sede central como en las Direcciones 

Distritales correspondientes a las Alcaldías precisadas y, para 

mayor difusión, en la página oficial de internet del Instituto y en 

la plataforma de participación ciudadana. 

 

Conforme al punto de acuerdo QUINTO, el Acuerdo de 

referencia entró a en vigor al momento de su aprobación. 

 

Al respecto, es oportuno precisar que, del Acta de la “Quinta 

Sesión Urgente” del Consejo General del Instituto local26, se 

advierte que la sesión pública en la que se aprobó el Acuerdo 

inició a las trece horas con treinta minutos y terminó a las 

catorce horas con veinticuatro minutos del quince de marzo, 

ello con la finalidad de poder subsanar las fallas en el SEI 

reportadas en el transcurso de la emisión de la votación y 

asimismo poder compensar el tiempo en las fallas de esta. 

 

Adicionalmente, del expediente se advierte que el Titular de la 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, informó 

que la referida sesión pública fue transmitida a través del canal 

oficial del Instituto local en la plataforma YouTube, así como en 

sus perfiles oficiales de las redes sociales Twitter y Facebook, 

                                                            
26 Consultable a fojas 179 a 191, del cuaderno accesorio 1, del expediente indicado al rubro. 
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es indispensable para acreditar toda hipótesis o causal de 

nulidad. 

 

En efecto, esta Sala Regional advierte que el Instituto local 

desplegó una serie de acciones cronológicamente 

concatenadas y que además se apegaron a los criterios 

dispuestos en el Plan de contingencias, las cuales iniciaron 

con el aviso o reporte de las inconsistencias del SEI, 

incluyeron la toma de la determinación de optar por la 

entrega de boletas físicas en las mesas de recepción de 

votación de las Alcaldías Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo y 

concluyeron con la emisión del acuerdo por parte del Consejo 

General, en el cual se amplió el horario de cierre -entre otras- 

de las Mesas Receptoras a fin de compensar el tiempo de 

retraso originado por las fallas. 

 

Asimismo, contrario a lo sostenido por el Tribunal local, se 

considera razonable el hecho de que, en las Mesas 

Receptoras las votaciones hayan iniciado la recepción de la 

votación después de haber recibido las boletas.   

 

Ello es así, toda vez que debe tenerse en cuenta que se trató 

de una medida adoptada para solucionar un caso de fuerza 

mayor, que finalmente implicó un cambio en la modalidad de 

recepción de votación que, en los hechos, implican una serie 

de actos y medidas a cargo de las personas que integraron 

las Mesas Receptoras, para estar en posibilidad de proceder 

a la recepción de sufragios mediante el uso de boletas, pues 

en principio, estaban capacitadas para recibir la votación a 

través del sistema electrónico. 
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Tampoco se comparte el razonamiento del Tribunal local, 

respecto a que el acuerdo por el que se aprobó la ampliación 

de horario vulneró el principio de certeza, porque significó un 

cambio a las reglas de la elección, ocurrido durante el 

desarrollo de la jornada.  

 

Es así debido a que, la determinación adoptada por el 

Instituto local encuentra su justificación en razón de que la 

medida adoptada obedeció a un incidente imprevisto que 

precisamente, ocurrió durante el desarrollo de la jornada 

electiva, de manera específica, al inicio de ésta, cuando se 

advirtió que el sistema electrónico presentaba inconsistencias 

técnicas que complicaban su implementación en la recepción 

de votación, situación extraordinaria ante la cual debía 

tomarse una determinación que permitiera subsanar la falla y 

sobre todo, garantizar y permitir que  la jornada electiva se 

llevara a cabo. 

 

En ese sentido, para esta Sala Regional, resulta evidente que 

para estar en posibilidad de subsanar la irregularidad 

referida, el Instituto local debía implementar una medida en 

ese momento, a efecto de que la jornada electiva se pudiera 

desarrollar, sin que ello implicara una vulneración al principio 

de certeza, ya que, como se precisó, de las constancias de 

los expedientes se desprenden que la determinación de 

ampliación de horario se comunicó a las personas integrantes 

de las Mesas Receptoras para su cumplimiento y se ordenó 

su publicación en los estrados del Instituto local y de la 

Dirección Distrital, así como en la página oficial de internet 

del Instituto local, en la plataforma de participación 

ciudadana, y en los perfiles oficiales del Instituto local de las 

redes sociales Twitter y Facebook. 
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ha desarrollado con anterioridad, no produjo una afectación 

sustancial el derecho de participación ciudadana ni los 

derechos político-electorales de la ciudadanía residente en la 

Unidad Territorial ni tampoco se vulneró el principio de 

certeza, en la dimensión necesaria para que pueda 

determinarse la nulidad, en los términos que lo consideró el 

tribunal local.  

 

Sin que resulte válida la afirmación hecha por la responsable 

relativa a que en el tiempo que subsistieron las fallas del SEI, 

no se pudo desarrollar de manera normal la votación u 

opinión durante la Jornada Electiva Única.  

 

Lo anterior ya que este órgano jurisdiccional considera que, 

tal como lo sostuvo el Tribunal local en su resolución, de las 

constancias de autos, específicamente de las actas de las 

jornadas electivas, de las actas de escrutinio y cómputo y de 

las actas de cómputo total por unidad territorial de la elección 

de las COPACO 2020, es posible advertir que, en el caso 

específico de la Unidad Territorial, se pudieron emitir votos 

por la ciudadanía, en un primer momento de manera 

electrónica, y una vez que las fallas siguieron subsistiendo en 

el SEI, se determinó en términos del plan de contingencia, 

cambiar la manera de recibir la votación por medio de boletas 

impresas. 

 

 

Sin que en autos obren elementos de prueba que, al menos 

de manera indiciaria, permitan arribar a la conclusión de que 

existió algún tipo de irregularidad o incidencia relacionado 

con el cómputo de los votos que fue posible recibir a través 

del sistema.   
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ilustrativa en torno a si la participación que se dio en 

determinado proceso electoral pudo haber sido afectada en 

tal dimensión, que pueda considerarse que se trastocaron los 

valores de certeza, objetividad, y autenticidad de la elección.  

 

La valoración de ese factor o elemento, debe reconocerse 

como un aspecto que, en su caso, debe ser valorado de 

forma integral con todos los elementos que enmarcaron el 

proceso electivo cuya invalidez se plantea, a efecto de 

discernir si esa discrepancia que pudiera existir con la 

participación que se haya dado en otros procesos, es 

comparable sustancialmente y objetivamente ilustrativa de 

que el proceso electoral vulneró efectivamente los principios 

de certeza, autenticidad como principios rectores de todo 

proceso comicial.   

 

Ello, toda vez que no es posible realizar dicho ejercicio de 

manera aislada, pues debe relacionarse con mayores 

elementos cualitativos o sustanciales plenamente acreditados 

que, de manera concatenada, permitan concluir, válidamente, 

que una irregularidad resulta determinante, de tal forma que 

trascienda o incida en la jornada electiva. 

 

En el caso, como se precisó, ha quedado acreditado que las 

irregularidades suscitadas en las Mesa Receptoras no 

resultaron graves y determinantes, en tanto fue subsanada 

por el Instituto local durante el desarrollo de la jornada 

electiva, por lo que el ejercicio aritmético no podría ser 

suficiente por sí mismo para arribar a una determinación 

diversa. 
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Ahora bien, tal como lo señaló el Tribunal local, la Unidad 

Territorial cuenta con un total siete mil diecinueve personas 

inscritas en la lista nominal, por lo que efectivamente, los 

trescientos setenta y cuatro votos recibidos en la elección de 

integrantes de la COPACO, equivalen a una participación del 

cinco punto tres por ciento, de personas inscritas.  

 

Ahora bien, al hacer el mismo ejercicio con cada una de las 

unidades territoriales correspondientes al Distrito electoral 

local 9, se obtienen los siguientes datos: 

 

No. Distrito Alcaldía Unidad Territorial Lista nominal Votos 
emitidos31 

%

1 9 CUAUHTÉMOC ATLAMPA 9,719
nueve mil 

setecientos 
diecinueve  

411
cuatrocientos 

once 

4.2
cuatro 

punto dos 

2 9 CUAUHTÉMOC EX HIPODROMO 
DE PERALVILLO 

9,512
nueve mil 
quinientos 

doce 

218
doscientos 
dieciocho 

2.2
dos punto 

dos 

3 9 CUAUHTÉMOC FELIPE 
PESCADOR 

1,947
mil 

novecientos 
cuarenta y 

siete 

142
ciento 

cuarenta y 
dos 

7.2
siete punto 

dos 

4 9 CUAUHTÉMOC MAZA 2,200
dos mil 

doscientos 

296
doscientos 

noventa y seis 

13.5
Trece 
punto 
cinco 

5 9 CUAUHTÉMOC SAN SIMON 
TOLNAHUAC 

8,820
ocho mil 

ochocientos 
veinte 

462
Cuatrocientos 

venitiséis 

5.2
Cinco 

punto dos 

6 9 CUAUHTÉMOC SANTA MARIA (U 
HAB) 

1,990
mil 

novecientos 
noventa 

199
ciento noventa 

y nueve 

10
Diez 

7 9 CUAUHTÉMOC SANTA MARIA 
INSURGENTES 

1,231
mil doscientos 
treinta y uno 

58
cincuenta y 

ocho 

4.7
Cuatro 

punto siete 
8 9 CUAUHTÉMOC VALLE GOMEZ 5,137

cinco mil 
ciento treinta y 

siete 

196
ciento noventa 

y seis 

3.8
Tres punto 

ocho 

                                                            
31 Los resultados de la votación emitida en cada una de las Unidades Territoriales correspondientes al 
Distrito 9, son consultables en la página https://aplicaciones.iecm.mx/difusion/resultados/,  que se 
invoca como hecho notorio en términos del artículo 15, de la Ley de Medios y de la tesis I.3o.C.35 K 
(10a.) de rubro PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y 
SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL, cuyos datos de identificación 
ya han sido precisados. 
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ciento 
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ciento 
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HAB) I ochocientos 
cincuenta y 

nueve 

veinticuatro 

24 9 CUAUHTÉMOC NONOALCO-
TLATELOLCO (U 

HAB) II 

7,019
siete mil 

diecinueve 

36932

trescientos 
sesenta y 

nueve 

5.3
Cinco 

punto tres 

25 9 CUAUHTÉMOC NONOALCO-
TLATELOLCO (U 

HAB) III 

6,259
seis mil 

doscientos 
cincuenta y 

nueve 

374
trescientos 
setenta y 

cuatro 

6
seis 

26 9 CUAUHTÉMOC PERALVILLO I 8,842
ocho mil 

ochocientos 
cuarenta y dos 

28
veintiocho 

0.31
Cero punto 

treinta y 
uno 

27 9 CUAUHTÉMOC PERALVILLO II 8,309
ocho mil 

trescientos 
nueve 

222
doscientos 
veintidós 

2.7
Dos punto 

siete 

28 9 CUAUHTÉMOC SANTA MARIA LA 
RIBERA I 

13,819
trece mil 

ochocientos 
diecinueve 

409
cuatrocientos 

nueve 

3
Tres 

29 9 CUAUHTÉMOC SANTA MARIA LA 
RIBERA II 

10,753
diez mil 

setecientos 
cincuenta y 

tres 

330
trescientos 

treinta 

3
Tres 

30 9 CUAUHTÉMOC SANTA MARIA LA 
RIBERA IV 

14,527
catorce mil 
quinientos 
veintisiete 

296
doscientos 

noventa y seis 

2
Dos 

TOTAL 234,632 
doscientos 

treinta y 
cuatro mil 

seiscientos 
treinta y 

dos 

6,357 
seis mil 

trescientos 
cincuenta 

y siete 

2.7 
dos 

punto 
siete 

 

Como es posible advertir, la media aritmética de votación en el 

Distrito electoral local 9, es de 2.7% (dos punto siete por 

ciento), lo cual evidencia que el porcentaje obtenido en la 

Unidad Territorial -5.3% (cinco punto tres por ciento)- es 

superior a la media aritmética. 

 

Ahora bien, para estar en posibilidad de conocer la media 

aritmética de votación en la Alcaldía, es necesario proporcionar 

                                                            
32 Datos consultables en la página https://aplicaciones.iecm.mx/difusion/resultados/ 
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33 Los resultados de la votación emitida en cada una de las unidades territoriales correspondientes al 
Distrito 9, son consultables en la página https://aplicaciones.iecm.mx/difusion/resultados/. 

1 12 CUAUHTÉMOC ALGARIN 4,868
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Setenta y seis 

1.56
Uno punto 
cincuenta 

y seis 

2 12 CUAUHTÉMOC ASTURIAS 3,649
Tres mil 

seiscientos 
cuarenta y 

nueve 

173 
Ciento setenta 

y tres 

4.74
Cuatro 
punto 

setenta y 
cuatro 

3 12 CUAUHTÉMOC ASTURIAS 
AMPL 

4,815
Cuatro mil 

ochocientos 
quince 

310 
Trescientos 

diez 

6.43
Seis 
punto 

cuarenta y 
tres 

4 12 CUAUHTÉMOC BUENOS 
AIRES 

5,334
Cinco mil 

trescientos 
treinta y 
cuatro 

227 
Doscientos 
veintisiete 

4.25
Cuatro 
punto 

veinticinco 

5 12 CUAUHTÉMOC CONDESA 6,990
Seis mil 

novecientos 
noventa 

246 
Doscientos 
cuarenta y 

seis 

3.51
Tres 
punto 

cincuenta 
y uno 

6 12 CUAUHTÉMOC CUAUHTÉMOC 10,677
Diez mil 

seiscientos 
setenta y siete 

230 
Doscientos 

treinta 

2.15
Dos punto 

quince 

7 12 CUAUHTÉMOC ESPERANZA 3,488
Tres mil 

cuatrocientos 
ochenta y 

ocho 

372 
Trescientos 

setenta y dos 

10.66
Diez 
punto 

sesenta y 
seis 

8 12 CUAUHTÉMOC HIPÓDROMO 
CONDESA 

2,787
Dos mil 

setecientos 
ochenta y 

siete 

86 
Ochenta y 

seis 

3.08
Tres 
punto 

cero ocho 

9 12 CUAUHTÉMOC JUÁREZ 10,323
Diez mil 
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veintitrés 

13 
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0.12
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10 12 CUAUHTÉMOC PAULINO 
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4,616
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dieciséis 
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cuatrocientos 
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cuarenta 

11.17
Once 
punto 
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Una vez que se 

cuenta con los 

datos relativos al 

total de personas 

inscritas en el 

listado nominal 

de la Unidades 

Territoriales 

correspondientes 

a los Distritos 

electorales 9 y 

12, que integran 

la Alcaldía, así 

como la 

respectiva 

votación emitida 

en cada una de 

ellas, es posible 

obtener la media 

aritmética de 

votación de la 

Alcaldía. 

 

En efecto, si en el Distrito 9, hay un total de 234,632 

(doscientas treinta y cuatro mil seiscientas treinta y dos) 

personas inscritas en el listado nominal y en el Distrito 12, hay 

un total de 239,041 (doscientas treinta y nueve mil cuarenta y 

un) personas inscritas, se tiene que en la Alcaldía hay un total 

de 473,673 (cuatrocientas setenta y tres mil seiscientas setenta 

y tres) personas listadas nominalmente. 

 

28 12 CUAUHTÉMOC ROMA NORTE 
I 

6,797
Seis mil 

setecientos 
noventa y 

siete 

76 
Setenta y seis 

1.11
Uno punto 

once 

29 12 CUAUHTÉMOC ROMA NORTE 
II 

7,812
Siete mil 

ochocientos 
doce 

150 
Ciento 

cincuenta 

1.92
Uno punto 
noventa y 

dos 
30 12 CUAUHTÉMOC ROMA NORTE 

III 
11,686

Once mil 
seiscientos 

ochenta y seis 

132 
Ciento treinta 

y dos 

1.12
Uno punto 

doce 

31 12 CUAUHTÉMOC ROMA SUR I 7,992
Siete mil 

novecientos 
noventa y dos 

284 
Doscientos 
ochenta y 

cuatro 

3.55
Tres 
punto 

cincuenta 
y cinco 

32 12 CUAUHTÉMOC ROMA SUR II 8,700
Ocho mil 

setecientos 

309 
Trescientos 

nueve 

3.55
Tres 
punto 

cincuenta 
y cinco 

33 12 CUAUHTÉMOC SAN RAFAEL I 6,597
Seis mil 

quinientos 
noventa y 

siete 

5 
Cinco 

0.07
Cero 
punto 

cero siete 

34 12 CUAUHTÉMOC SAN RAFAEL II 12,108
Doce mil 

ciento ocho 

6 
Seis 

0.04
Cero 
punto 
cero 

cuatro 

TOTAL 239,041 
Doscientos 

treinta y 
nueve mil 
cuarenta y 

uno 

7,315 
Siete mil 

trescientos 
quince 

3.06 
Tres 

punto 
cero 
seis 
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innecesario el estudio del  agravio restante sobre el riesgo que 

implica para la ciudadanía el hecho de llevar a cabo una 

jornada electiva extraordinaria en el actual contexto de 

emergencia sanitaria. 

 

QUINTO. Sentido y efectos.  

 
Al ser fundados los argumentos relativos al indebido análisis 

por parte del Tribunal local del planteamiento de nulidad 

alegado en esa instancia, lo procedente es revocar la 

sentencia impugnada. 

 

En consecuencia, se declara la validez de la elección de 

integrantes de la COPACO de la Unidad Territorial, así como 

del acta de cómputo total de la elección, de la constancia de 

asignación e integración respectivas y la toma de protesta 

llevada a cabo por el Instituto local a las candidaturas 

ganadoras. 

En ese sentido, se dejan sin efectos los actos que hubiera 

llevado a cabo el Instituto local a fin de dar cumplimiento a la 

sentencia impugnada. 

 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Regional 

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO. Se revoca la resolución impugnada, en los términos 

precisados en la presente sentencia. 

 

Notifíquese por correo electrónico34 a la parte actora, así 

                                                            
34 Debe precisarse que, en el Acuerdo General 8/2020 emitido por la Sala Superior de este 
Tribunal Electoral el uno de octubre del presente año, en el punto QUINTO se estableció los 
siguiente: “QUINTO. Se privilegiarán las notificaciones vía electrónica, por tanto, continúa 
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Porque aunque no comparto en su totalidad los argumentos 

que utilizó el Tribunal local para decretar la nulidad de la 

elección de la COPACO en la Unidad Territorial, considero 

que las irregularidades ocurridas sí fueron determinantes 

para el resultado de la votación. Me explico. 

 

En primer lugar, considero que la causal que utilizó el 

Tribunal local para estudiar la nulidad de la votación recibida 

en las Mesas Receptoras, fue correcta. 

 

Esto, pues no comparto la idea de que la configuración de la 

causal consistente en “impedir por cualquier medio el 

desarrollo de la votación u opinión durante la jornada 

electiva” requiere que además de “un factor o intervención de 

algún medio, persona o personas” se deba acreditar 

plenamente que “en efecto, hubo ciudadanos y 

ciudadanas a los cuales, habiendo acudido a las Mesas 

Receptoras a emitir su sufragio, no se les permitió 

hacerlo”. 

 

Lo anterior, dado que dicha causal supondría una acción 

volitiva (no permitir votar), cuando en realidad la causal, en 

los términos en los que está redactada (que, en esencia, 

coincide con la redacción del artículo 75.1 inciso j de la Ley 

de Medios), no implica -necesariamente- la acción volitiva de 

un agente o una intervención dirigida, sino la simple 

materialización de una situación de hecho (un impedimento). 

 

Así, el hecho de que una persona acuda a votar el día de la 

jornada en el establecido para ello y, materialmente, no 

pueda ejercer ese derecho -con independencia de las causas 

de dicha circunstancia- se podría traducir en un impedimento 
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Receptoras -con la implementación del SEI- y hasta el 

momento en que se recibieron las boletas impresas, y en 

caso de que hubieran emitido sus votos en dicho sistema 

también hay duda en relación con su cómputo. 

 

Así, a pesar de que algunas personas hubieran podido votar 

en el SEI, como apuntó el Tribunal local, las fallas fueron de 

tal magnitud que el Instituto local tomó la medida de ejecutar 

el Plan de Contingencia en las Mesas Receptoras y usar 

boletas impresas (medida que fue establecida para el caso 

de que el SEI no permitiera la votación). 

 

El Tribunal local consideró que las fallas en el SEI impidieron 

al electorado ejercer su voto de forma normal por alrededor 

de 3 (tres) horas (en la mesa 02 incluso por más tiempo), y 

afectaron de manera determinante los principios de certeza y 

legalidad que rigen el sistema electoral, sin que pueda 

advertir -como indica la sentencia aprobada por la mayoría-, 

que el Instituto Local hubiera realizado las acciones 

necesarias y suficientes para reparar o subsanar esas 

irregularidades el día de la jornada. 

 

Al respecto, considero que no existe certeza respecto de que 

las fallas en el Sistema electrónico hubieran permitido que las 

personas residentes en la Unidad Territorial emitieran su voto 

durante el lapso en que dichas fallas subsistieron, lo que 

afecta la certeza que puede tener la ciudadanía respecto de 

los resultados de la elección. Este elemento se ve fortalecido 

con las actas de incidentes de las Mesas Receptoras en que 

se hicieron constar dichas fallas y la inconformidad y molestia 

de la ciudadanía. 
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De esta manera razonó que, al reducirse significativamente la 

votación obtenida en relación con la registrada en los 

procesos anteriores, se evidenciaba que dichas 

irregularidades afectaron de manera determinante la elección 

de la COPACO en la Unidad Territorial, pues se afectó el flujo 

de la votación y, por ende, la participación de la ciudadanía 

en el actual ejercicio de democracia participativa. 

 

Comparto estas consideraciones del Tribunal local, pues 

como he señalado, a mi juicio, las irregularidades 

acontecidas sí fueron determinantes para el resultado de la 

votación obtenida en la elección. 

 

Aunado a ello, considero que un instrumento que ayuda a 

reforzar la conclusión sobre la determinancia, es calcular el 

promedio en el flujo de votación obtenida en la MRVyO para 

compararlo con el tiempo en que no le fue posible a la 

ciudadanía de la Unidad Territorial emitir su voto de forma 

presencial a través del Sistema electrónico, esto es, en el 

periodo en que se impidió la recepción de la votación entre 

las 9:00 (nueve horas) y las 12:00 (doce horas), en la Mesa 

Receptora 01 y las 12:38 (doce horas con treinta y ocho 

minutos), en la Mesa Receptora 02. Dicho ejercicio lo realizo 

de la siguiente manera: 

 

Si conforme al acta de escrutinio y cómputo de la Mesa 

Receptora 01, para la elección de la COPACO en la Unidad 

Territorial se obtuvieron 236 (dos cientos treinta y seis) votos 

mediante boletas impresas en un periodo comprendido entre 

las 12:00 (doce horas) en que se reanudó la recepción de la 

votación y las 19:00 (diecinueve horas) en que se cerró ésta, 

quiere decir, que el promedio en el flujo de la votación es 
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mayor número de votos fue de 53 (cincuenta y tres) -en la 

Mesa Receptora 01- y 34 (treinta y cuatro) -en la Mesa 

Receptora 02-, es válido concluir que la irregularidad es 

determinante respecto de la votación recibida en dichas 

mesas, pues de haberse emitido esos votos podría haberse 

obtenido un resultado totalmente distinto. 

 

Además, si se toma en cuenta la incertidumbre generada en 

torno al funcionamiento del SEI y la recepción de votos por 

dicha vía, el hecho de que existan presuntos votos recibidos 

mediante el SEI (a pesar de que constan sus fallas y la 

necesidad que hubo de cambiar el método de votación), 

trasciende en el resultado. 

 

En primer lugar es necesario reiterar que la información 

proporcionada por distintas autoridades del Instituto local en 

relación con la votación recibida mediante el Sistema 

electrónico es contradictoria, pues mientras el secretario 

ejecutivo afirma que no se recibieron votos a través del SEI, 

la Dirección Distrital reportó que sí. 

 

Ahora bien, la suma de los votos recibidos en el SEI según 

las actas de escrutinio y cómputo de las Mesas Receptoras 

son 46 (cuarenta y seis) y equivalen al 12.88% (doce punto 

ochenta y ocho por ciento) de la votación total (considerando 

la votación de ambas mesas). Esos 46 (cuarenta y seis) 

votos son más que los votos recibidos por 15 (quince) de las 

18 (dieciocho) candidaturas postuladas para integrar la 

COPACO de la Unidad Territorial.  

 

En el supuesto de que no se tomara en cuenta dicha 

votación, existiría una diferencia en la integración de la 
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tratarse de un imprevisto tecnológico. 

 

Además, se determina que el día de la jornada, el Consejo 

General del Instituto local, en sesión urgente, ordenó y 

ejecutó una serie de acciones con la finalidad de reparar o 

subsanar la irregularidad y garantizar la celebración de la 

jornada en apego al Plan de Contingencia. 

 

Entre dichas acciones destaca la ampliación del horario de la 

jornada hasta las 19:00 (diecinueve horas), con la finalidad 

de compensar el tiempo en que, por las fallas técnicas 

indicadas, no fue posible recabar el voto y opinión de la 

ciudadanía a través del Sistema electrónico -y así garantizar 

su derecho a participar en la jornada electiva y consultiva-. 

 

De igual forma, en la sentencia se hace referencia a que el 

acuerdo en que el Instituto local tomó dichas medidas fue 

publicado inmediatamente en los estrados de su sede central y 

de las Direcciones Distritales correspondientes, en su página 

oficial de internet y en la plataforma de participación 

ciudadana. 

 

Sin embargo, como se reconoce en la sentencia, la sesión 

urgente del Consejo General del Instituto local en que aprobó 

el citado acuerdo, concluyó hasta las 14:24 (catorce horas con 

veinticuatro minutos), es decir, 5:24 (cinco horas con 

veinticuatro minutos) después de que inició la jornada y de que 

se presentaron las fallas en el Sistema electrónico que 

impidieron recibir la votación de la elección de la COPACO en 

la Unidad Territorial. 

 

Además, no es posible advertir que en dicho acuerdo, se 
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estas facultades tiene que hacerse apegado a los principios 

rectores de la materia electoral, lo que implica no cambiar las 

reglas establecidas para la emisión de los votos no 

solamente el día de la elección, sino a media jornada.  

 

Aunado a ello, tampoco advierto alguna constancia en el 

expediente que acredite cuántas personas acudieron a votar 

en las 2 (dos) horas extras en que se amplió el horario de la 

jornada electiva, que me permitiera afirmar que fue efectiva la 

comunicación de dicha prórroga para las personas habitantes 

de la Unidad Territorial y que esa ampliación de horario logró 

recuperar el flujo de la votación perdido durante el tiempo en 

que el SEI falló en las Mesas Receptoras y se convirtió en un 

obstáculo para que la ciudadanía emitiera su voto. 

 

Esto es, en la sentencia se justifica que se subsanaron o 

repararon las irregularidades el día de la jornada sobre la 

base de que el Consejo General del Instituto local acordó 

ampliar el horario de la jornada electiva, pero considero que 

tal afirmación no se basa en elementos objetivos que 

permitan concluir que las personas que no pudieron votar en 

las horas que estuvo fallando el Sistema electrónico, 

regresaron más tarde a emitir su voto, es decir, elementos 

que permitan concluir que en el horario extendido se logró 

recuperar el flujo de votación perdido.  

 

Además, no debe perderse de vista que la Convocatoria no 

indicó nada sobre posibles contingencias y cómo se 

resolverían las fallas en Sistema, por lo que esa falta de 

información no permitió que las personas habitantes de la 

Unidad Territorial supieran de antemano qué hacer en caso 

de que, al acudir a votar no funcionara el Sistema. Lo que 
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comparar los porcentajes de votación en elecciones de 

órganos diferentes. 

 

Por todo lo anterior, considero que debimos confirmar la 

sentencia del Tribunal local y emito este voto particular. 

 

MARÍA GUADALUPE SILVA ROJAS  
MAGISTRADA 

 
 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con el Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se emitan con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral.39 
 

                                                            
39 Conforme al segundo transitorio del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral.  
 


